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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 881.

Conforme á lo prevenido en R ales ór- ¡ 
di'nes de 25 de Setiembre de 1848 y 4 de i 
Abril de 1850, el Consejo provincial de ! 
acuerdo con el Sr. Comisario de Guerra, ' 
como Ministro de Hacienda militar de esla ' 
provincia, ha fíjalo los precios de las es- j 
pecies de suministros y utensilios que los 
Ayunlamienlos hayan dado à las tropas y 
Guardia civil en el mes de Agosto último, 
en la fornoa siguiente:

Esc-s. mis.

Ración de pan de 0,70 ki ó-
gramos....................... » ,065

Faur^ga de cebada............ 2 , »
Quintal métrico de paja. . 1 ,500
Litro de aceite................. » ,400
Quintal métrico de carbón. 5 ,Ü9O 

Id. id. de leña. . 1 ,100 j
Y se anuncia en este Boletín oficial pa- i 

ra conocimiento de los Ayuntamientos, à 
fio de que à la mayor brevedad pre enleo 
à su liquidación los recibos de los sumi­
nistros que hayan dado en el referido mes 
de Agosto último. Logroño 18 de Seliem- j 
bre de 1865.—Gaspar l^uñez de Arce.

NÜMEHO 882.

En el pueblo de Albelda se La recogido 
un burro, é ignorándose à quien le cor­
responda, he dispuesto se publique en este 
B<.letín oficial, para que llegue á conocí- i 
miento de su dueño y pueda reclamarlo. 
Logroño 19 de Setiembre de 1865.—Gas­
par JVtíñez de Arce.

Señas del burro.

Felo pardo, cerrado, una raya trasver-’ 

s-il negra eo la parle musculosa de fue a, 
desherrado.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

Real decreto.

En el expediente y nulos de competen­
cia suscitada entre el G'ibernador de la 
provincia deZar¿igoza y el luekde prime­
ra instancia de Sos, de los cuoles resuda:

Que eu 24 de Seliembre de ló62 se 
presentó en el referido Juzgado é nombre 
de D. Joaquiii Mario, vecino de Zar-ígtza, 
un interdicto de recobrar contra Manuel 
Perez y otros vecinos de Riel, por haberle 
turbado con la entrada de gan. dos en la 
posesión de los montes que la Hacienda le 
habia vendido en 5 de Mayo y 5 de Di­
ciembre de 1861, según escrituras que 
exhibió;

Que sustanciado el interdicto sin audien­
cia de los de.^ípojanles se acordóla reslilu- 
cioo, y se falló un ini i lente s<»b'e el abo­
no de perjuicios, estimándolos el Juez en 
19 G0Û rs., y estándose ej--!cutando esta 
piovid'^ncia, el Ayuntamiento df B.el pi 
dió y obtuvo del Gobernador de la provin­
cia de Zaragoza que le aub-rizase, para 
entrar ganados en siete opacos ó partidas 
de monte, bujo el supuesto de que este era 
común y estaba exceptuado de la desamor­
tización:

Que á instancia de los ganaderos y del 
Ayuntamiento de Riel, el Gobernador re­
quirió al Juzgado para que se inhibiese del 
conocimiento del asunto, citando en su 
apoyo entre otras disposiciones el Real de­
creto de 22 de Enero de 1862, el ^rl 9.° 
de la ley de 24 de Mayo de 1863, y los 
números 1.“ del art. 83 y 3.“ Uel 84 de la 
ley de 25 de iSeliembrede 1865, y fun­
dándose principaluKuile । n que lo.s opacos, 
de que se trataba, no pudieron compren­
derse en la venta, porque estaban pobla­
dos de pinos, y en tal couceplo exceptua­
dos '.e la desamortización:

Que sustancia to el tn, idcnle de corape- 
Jencia y testimoniadas en los autos las es­
crituras de venia exhibida.s ai principio 
■por el demandante, el Jui'Z se declaró coin- 
peteule para conocer del asunto, de acuer­
do con el Promotor fiscal, en atención á 
que la venia hecha por la Hacienda tuvo 
lugar un año áut’-s de la publicación del 
Real decreto de 22 de Enero de 1862 y á 
que según la Real órden dictada en el mis­
mo dia para su ejrcucion, no pueden ad­
mitirse reclamaciones sibre ventas verifi­
cadas antes de su fecha:

Que el Gihernador conforme con el 
Consejo provincial, ir.sislió ^n su requeri­

miento, resultando el presente conflicto:
Visto el Real liecrelo de 22 de Eiieio de ! 

1862, que en .'U primer arlí. ulo exceptúa ’ 
(íe la Venta prescrita por la ley ds 1." de ¡ 
Map) de 18)5 los montes cuya especie i 
arbórea cominanle sea el pino, el roble ó ' 
el baja: i

Vista la Real órden de la misma fecha, ' 
según la cual nose admitirán las reclama- ¡ 
(•iones relólivas à ventas de montes veri- i 
cadas ánles de aquel dia: I

Visto ti art 9 " de la ley de 24 de Ma- ’ 
yo de 1863, s'^'gun el cuál subsistirán en , 
los montes públicos las servidumbres así 
como los aprovechamientos vecinales, que ! 
existan legítimamente cuando ni las unas i 
ni los otros sean iocorapalibles con la con- í 
servacion de arbolado, y el Gobierno de- ! 
clarará la incompatibilidad de aquellas i 
seividumbres y aprovechamientos: p

Vistos los números 1.° del art. 83 y 3.® ; 
del 84 de la ley de 25 de Seliembre de I 
1863 que-encargan á los Consejos provin- j 
cíales el conocimiento y fa lo de las cues­
tiones rela'ivas al uso y distribución de i 
lo.s bienes y aprovechamientos provincia- t 
les y municipales, y á la validez, inleli- | 
gencia y cumplimiento de los arriendos y 
ventas celebradas por la Administración 
prodncial de Propiedades y derechos del 
Estado y actos posteriores que de aquellos ’ 
se deriven, has'a que el comprador ó ad­
judicatario sea puesto definitivamente en 
po esion de dichos bienes.

Considerando:
l.“ Qíiú la enajenación hecba por la 

Hacienda de lo.s monies de que se trata es 
anterior al Real de r» lo .le 22 de Enero 
de 1862, y por tanto no pueden aplicarse : declarados cesantes, por más que en al- 
á ella las excepcion' S consignadas en es- tgunas ocasiones esta detención reconozca 
la disposición: ‘

2 ° Que el hecho que dá motivo á la P®’’ "“‘smo servicio en
presente cuestiim no tuvo lugar en virtud 
de una providencia administrativa, puesto 
que la concesión de los pastos d • los .«¡ele 
opacos que pidió el Ayuntamiento de Riel 
es posterior a! interdicto.-

5.® Quí^ están !o el comprador de los 
montes en quieta y pacífica posesión de lo 
que el Estado le enajenó, è ínva iiendo su 
propiedal un s partícula es, ningún inte­
rés general h.ay que amparar ni s-sl^ner 
en lacuesli'-n que sobre ellos se promue­
ve; quedando esta reducida á un litigio 
entre particulares y sobre derechos priva­
dos;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vi ngo en decidir esta competencia á fa­
vor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.- Es­
tá rubricado de la Real mano, —El Presi­
dente del Consejo de Ministros^ Leopoldo 
OTonnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIO.N.

Sanidad. -Sección 2.®—Nego/iado !

La Reina (q. D. g.) ha resuello que se 
censidertn caducadas desde esta fecha 
todas las licercias concedidas à empleados 
del ramo de Sanidad del reino, disponien­
do que estos se presenten inmediatamente 
al frente de sus cargos.

Lo que se publica en la Gaceta, de órden 
de S. M.; encargando á los Gobernadopes 
de las provincias que lo inserten en ios 
Boletines oficiales de las suyas respectivas 
para que tenga toda la publicidad posible, 
y recomendándoles al propio tiempo que 
dén cuenta á este Min’slerio de los que no 
hayan cumplido con esta prescripción para 
el 25 del presente.

Madrid 13 de Seliembre de 1865.— 
Posada Herrera.

Subsecrelaria.-Negociado 1.°- Circular.

A fin de evitar los inconvenientes que 
ocasiona al servicio público el demorar el 
cese de los empleados cuando estos son 
trasladados de unas provincias á otras ó 

una provincia deteiminada, la Rei.na 
(Q. D. G.) se ha dignado resolver que los 
Gobernadores de las provincias dén sin 
demora cumplimiento á las Reales órde­
nes que reciban referenUs al movimien­
to de! personal d. pendiente de esle Minis­
terio, salvo los casos en que, prévia con­
sulta por telégrafo, obtengan autorización 
especial para no comunicarlas inmediata­
mente á los interesados.

De órden de S. .M. lo digo à V. S. para 
su conocimiento y efectos correspendien- 
tí s. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Seliembre de 1865.—Posa­
da H rrira.—Sr. Gobernador de la pro­
vincia de.....
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DE LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.

Cuadro general de en ' para d curso académico de 1865 á 1866 dispuesto en 
Real decreto de 21 de Agosto de 1861 y Real Orden de 22 del i ) les y

ASIGNATURAS. PROFESORES. DIAS. LIBROS DE TEXTO. HORAS. CATEDRAS.

PRIMER AÑO.
Gramática latina y castellana..................... D. Gavino Moreno . . . . PIAKIA. Gramática latina de D. Miguel Avellana: Compendio de la Gra­

mática castellana dispuesto por la Academia para 1a segunda 
ensefianza, última edición: 1.«*’ tomo de la Colección de 
A. A. Latinos de los PP. Escolapios.......... ... ....................

lloclrina cristiana é Historia sagrada. . . . D. Juan Domingo Elizondo.

Principios y ejercicios de Aritmética. . . . D. Hipólito Diaz Pardo . .

Lunes, Miércoles y Viernes Programa de Religión y Moral por D. Juan Diaz Baeza . . . . 

Martes, Jueves y Sábados. Principios y ejercicios de Aritmética por Vallin y Bustillo . . .

De 8 à 9 ’4 y de 2 V, à 4..............

De lOá H %....................................

De lOá H 7,................................

NUMERO i.*

NÚMERO 1?

NÚMERO 4?

SEGUNDO AÑO.
Gramática latina y castellana ....... D. Plácido Izquierdo . . . DIARIA. Gramática latina y castellana la misma que el año anterior.

Prontuario de Ortografía de la Academia. Tomo 1.® de los 
PP. Escolapios..........................................................................De 8 á 9 7, y de 2 7s à 4..............

ííocioncs de Geografía descriptiva D Miguel Avellana. . . . Martes, Jueves y Sábados. Elementos de Geografía de Monreal y Ascaso................................ De ÍO á H 7,..........   . . .

NÚMERO 2 ®

NUMERO 2.*
Amwmiiwiíy I > w!i! j



ííocioncs de Geografía descriptiva D Miguel Avellana. . . . Martes, Jueves y Sábados. Elementos de Geografía de Monreal y Ascaso.................................. De ÍO á 11 ’/,

TERCER ANO.
MÍMERO 2 *

Ejercicios de análisis y traducción latina y 
rudimentos de lengua Griega.............

¡ D. Manuel Garrido Osorio. Diaria alternando. (

íiíMííones de historia general y particular de
España................................................   . .

D. Miguel Avellana Lunes, Miércoles y Viernes

Gramática griega de D. Joaquin de Lago y David, y parala 
traducción lomo 2.“ y 3.“ de la Colección de AA. latinos de! De 2 á 4...................................  
los PP. Escolapios................................................................. (

Elementos de Historia universal, de Gomez Ranera...................... De 10 á H ’/2....................................

NUMERO 3 ’

NÚMERO l.“

Aritmética y Algebra hasta las ecuaciones
del 2.® grado inclusive................................

jo. Hipólito Diaz Pardo . . DIARIA.
j Aritmética y Algebra por D. Juan Cortazar................................
1 Tablas de Logaritmos de Vazquez Queipo. . ............................. j De 8 497,....................................... NÚMERO 4 ”

CUARTO AÑO.
Elementos de Retórica y Poética con ejerci­

cios de comparación de trozos selectos, 
latinos y castellanos, y composición cas­
tellana y latina......................................

D. Mariano Loscerlales. DIARIA.
Elementos de Retórica y Poética, por D, Pedro Felipe Monlau, I 

y para traducción el tomo 2.’ de la Colección Oficial. . . .^ De 8 á 9 ’/2....................................... NÚMERO 3.*

Ejercicios de traducción de lengua Griega. . D Manuel Garrido Osorio. Lunes, Miércoles y Viernes Lecciones griegas de D. Lázaro Bardon ....................................... De 10 á 11 7,................................ NÚMERO 3.“

Elementos de Geometría y Trigonometría 
rectilínea.................................................

! D. Lázaro Manso DIARIA. Geometria y Trigonometría por Vallin y Buslillo De 2 ‘/2 á 4 NÚMERO 4.

QUINTO ANO.
Psicología, Lógica y Filosofía Moral .... D. Juan Antonio Osés. . . 

Elementos de Física y Química................. M. Ildefonso Zubia . . . ,

Rociones de Historia natural........................... j D. Ildefonso Zubia . . . .

DIARIA.
DIARdA-

Martes, Jueves y Sábados, j

Compendio de Psicologíay Lógica de Monlau y Rey, Etica de Rey

Valledor y Chavarri......................................................................
Programa de Nociones de Historia Natural, por D. Sandalio Pe- j

reda, 2.'^ edición.........................................................................j

De 8 á 9 7,........................................

De 10 á 11 <4....................................

De 2 7, á 4.......................................

NÚMERO 5.®

NÚMERO ó.°

NÚMERO 5.°

LENGUA FRANCESA.
Lengua francesa D. Antonio Capdevila. . .

. I Gramática francesa de Cornelias, traducción graduada de D. An-1 _ ,
diaria. i drés Ascaso...............................   ¡De 12 al'/. NÚMERO 2.“

NOTA 1Los alumnos que solo hayan ganado uno ó dos cursos de una lección semanal de la asignatura de Doctrina Cristiana é Historia Sagrada, deberán matricular 
se en dicha enseñanza, y á la conclusion de curso sufrir examen de ella; pero ¿í estos alumnos se les dispensa de la asistencia, y no se les cuenta esta asigna 
tura para los efectos del máximun de lecciones que señala el artículo 9.” del Real Decreto de 21 de Agosto de 1861.

NOTA 2.® Los alumnos podrán estudiar la asignatura de lengua Francesa en un solo curso de lección diaria en el año que elijan; y sin acreditar que tienen probada esta en 
señanza, no podrán aspirar al grado de Bachiller en Artes. Los que tengan ya probado el primer curso de lengua Francesa, no necesitan repetir esta asignatura.

(le 6 (le Selieiiibre de 1865.
•.B

EL DIRECTOR,
Miguel Avellana.

EL SECRETARIO, 
Láíaro Manso.



D. JoUQUin Perez Coinoto Juez cânîcos, dueño y director del eslâbleci— j po auncjue hoyan sido bien preparadas
D -, z» zv 1,^ .A .A Z» lirt íl.\ Irfc • .^Vrtnf A tirtiKínn ó fl¿«íHlQr úl. Inc ni-

de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su partido.

Por el presente hago sab r; Que en el 
día veinticinco del actual y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en este 
juzgado la subasta de treinta fanegas de 
trigo, lasadas á veinte rs. fanega, y diez 
de cebada, lasadas à diez y ocho rs. una, 
perlenecieules á 0. Pudro Padilla, vecino 
de Sojuela, para coa su importe hacer pa­
go á D. Eustasio Ramos y Calvo vecino 
de Muro de Aguas, de la cantidad de seis 
mil ochocientos sesenta y seis rs. que le 
adeuda, pues en el juicio ejecutivo pro­
movido en este juzgado por el D. Eustasio 
Ramos, contra el D. Pedro Padilla, sobre 
pago de dicha cantidad, así lo tengo acor­
dado.

Dado en Logroño á quince de Setiem­
bre de mil ochocieiilos sesenl) y cinco. 
—Joaquín Perez Comolo.—Por mandado 
de S. S.*, Melilon Arenas.

ANUNCIOS
En la Provincia de Navarra, partido 

judicial de Estella y Villa de Sesma, com­
puesta de 513 vecinos ó sea de 1 300 ca­
bezas de pago entre personas y caballe­
rías, se halla vacante el partido |de Buli • 
cario de la misma, por traslación á otra 
parte del que la desempeñaba, su dota­
ción se satisfará por dichas cabezas, al 
respecto de seis reales y med o vellón ca­
da una, cobra 'a y pagada por el Ayunta­
miento para el 29 de Setiembre y además 
setecientos realus vellón defondosde villa 
por la titular ó sea por las 28 familias po 
bres que hay en dicha villa. Los que gus- 
t.m sol.citar dicha plaza, remitirán las ins­
tancias, en las que se servilán expresar 
los punios en que hayan desempeñado la 
profesión, al Sr. Alcalde de la misma, en 
el término de diez días, contados desde la 
inserción del anuncio en el Bolelin oficial 
de dicha provincia; cuyo Sr. enterará 
también de las demás condiciones de la 
escritura. Sesma 11 de Setiembre de 
1865._hl Ayuntamiento Constitucional 
de la misma y en su nombre el Presiden 
te, Benito Rodriguez.

Eu la villa de Sesma, provincia de Na­
varra, parliilo judicial de Estella, el 
Ayuntamiento de dicha villa, con aproba­
ción de S. E. la Diputación provincial ha 
resuelto medir todas las propiedades de 
dominio parl.cular en jurisdicción de la 
misma villa, al precio de medio real vn.. 
por robada de 96 périmas, bajo las demás 
condiciones que se hallan de manifiesto en 
su Sícretaría, y se leerán en el acto del 
leoate, que se celebrará el día ocho de 
Octubre del año presente á las once de la 
mañana en su Sala Consistorial.

Sesma 18 de Selit'mbre de 1863.—El 
Presidente del Ayuntamiento, Benito Ro­
driguez.

SEGDRA T PRONTA COSCAION
PARA LAS QUEBRADURAS.

Hallándose de paso para Madrid el 
acreditado ortopedista en braguería Don 
Juan Fontdevila, el que tantas pruebas 
está dando de la célebre curación de las 
quebraduras en el principado de Catalu- 
fia, por raedlo de sus comprensivos mC'

UlflJ piCjHlI iluda, I 
miento que tiene en Barcelona, Colle déla ' prestándose también á facilitar en los ni- | 
Cadena n * 1 piso l.°. Tiene el hi ñor de ños la excesiva presión, con h cual esim-
manifistar al púulico: que"al recorrer los 
establecimientos mejores y más airedila- 
dos de Europa, doiide la fabricae on de los 
bragueros se ha llevado al más alto grado 
de perfección, ha adquirido tal conjunto 
de preceptos y reglas en este arle leórico- 
práclico, que puede asugurar por medio 
de sus compresivos mecánicos la (ura 
pronta y radicál de lodo quebrado, rela­
jado ó herniado, y si lo iovelerado del 
mal no permitiera cicalrizdrel anillo her- 
niario, el comprensivo será bastante fuer­
te, á pusar de su elasticidad, para p'ivar 
que el intestino baje al'escroto sin causar 
molestia alguna al doliente, ni embarazo 
pira dedicarse al trabajo y demás faenas 
que tengan por costumbre. Tal es el mé­
rito de los bragueros de nueva conslru- 
cion, ósea el remedio eficáz de un mal 
que hasta ahora ha afligido muy sensible­
mente à la humaniilad, acabando no po­
cas veces con la existencia de los pacien­
tes; la prueba debe ser el testimonio de 
esta verdad, á ella se sujeta el director 
saliendo garante de bis subr dich s bra­
gueros, hasta estar terminada su cura 
cioD. El director ofrece pasar á domicilio. 
Los Pobres obtendrán una gran modifica­
ción en el precio.

NOTA. Las p rsonas que padezcan de 
esta Imrible enfermedad y deseen lograr 
lo que hasta nuestros dias se habia dado nn deber nuestro, procurar otros medios 

• _ .íui. 1 :---- -- adecúa los á la enseña; za de la letraper increible, podrán dirigirse e n entera 
confiar za á la Calle de Caballeria,,i!iime-. 
ro 13, en donde el direclur permanecerá 
desde el dia 13 del corriente hasta el 21 
del mismo.—L groño.

CON REAL PRIVILEGIO ES- 
CLÜSIVO

PLUMAS METÁLICAS 
para enseñar la letra española en 

las Escuelas,

(!‘l ÉVIA LA VEN A Y ACEPTACION DE S. M ) 

Á s. A. R. EL SERENÍSIMO SEÑOR 
PRINCIPE DE ASTURIAS.

POR 
l>. Juan Alaria de F^úren

Inspector de E* enseñanza.

La decadencia de la letra española en 
estos últimos tiempos es un hecho recono­
cido por todos, y la constante observación 
sobre el terreno práctico, á la cual esta­
mos sugetüs por razon de nuestro destino, 
nos ha demostrado que influye mucho en 
ella el corle de la pluma

Efeclivtmrnie, para que los niños pro­
gresen I n la es ;rilu:aes indispensable que 
la Ungan siempre bien tajada, lo que es 
muy difícil conseguir en las escuelas dt nu­
merosa concuvrenc’a, pues, aunque el Maes­
tro posea gran aplilud práctica para cor­
lar la pluma, necesitaría para hacer bien 
esta operación mas tiempo del que dispo­
ne de ordinario en la es' Uela, y fuera de 
las horas de clase son- pocos los que pue­
den ocuparse en este trabajo. Pero aun á 
los que así In hicieran les ocu: re que, can­
sándose pronto las de ave, tienen que ta­
jarlas frecueotemenle. durante la clase de 
escritura, lo que obliga al Ma siró á des­
atender las correcciones ó de lo contrario 
hace escribir al niño con mala pluma y por 
consiguiente á disgusto, Ci.n grave perjui­
cio déla enseñanza.

Además de esto, la ma’eria misma y la 
diferente calidad de l. s plumas de ave, su 
estado l. n desigual con la influencia direc­
ta que sobre ellas «jercen varios agentes 
naturales y otras circunstancias bien co­
nocidas por los práeliecs, se oponen á que 
secoDservenen buenestadopor mucho lieoí- 

posible escribir bien la cursiva espailula.
Y si el uso de las plumas de ave y la 

necesidad de tajarlas ofrec * tantos ¡n''on 
venientes á los Maestros que cuentan con 
lahibilidad práctica que hemos supuesto 
¿qué sucederá á ¡os ancianos que con la 
vista cansada y trémulo el pulso tienen á 
su cargo una escuela de cien niños? Qué al 
Maestro joven, poco práctico en corlar 
plumas, cuando tiene que dirigir la escue­
la única de una crecida población? Y qiié 
de ddiçullades no se ofrecen à las Maestras 
que se examinan sin mas preparación que 
unos cuantos meses de’estudios teóricos? 
A- unos y oirás les ocurre coh frecuencia 
que gastan en preparar las plumas la ma­
yor parle del tiempo destinado á la (scri- 
lura, y no podiendo atender como convie­
ne á esta enseñanza, los niños abandona­
dos à 3¡ mismos lardan mu' ho en aprender 
à mal escribir, inhabilitándose á veces pa­
ra hacerlo bien en lo sucesivo por los ma­
los y viciosos hábitos que contraen en la 
manara de lomar y dirigir la pluma, cuan­
do no se- acu le á otro medio peor hacién­
doles escribir aun en las primeras reglas 
del paulado con las de acero delgada-, cu­
yo corte siempre es opuesto al que se re - 
quiere pa'a la letra española.

Con el deseo, pues de evibr estos in- 
coüvtnienles, creimec-oportuno, y hasta 

española en las escuelas, y al efuclo hemos 
construido cinco plumas meláli’ as de un 
corle especial, graduadas eh sus dímen- 
sioues de manera que se acomodan per- 
feclamenle á los dif -renles paulados mas 
usuales, distinguiéndose por el número que 
cada una lleva desde el uno al cinco inclu­
sive.

Nad..i debemos decir acerca de las cua­
lidades de estas plumas. Los Maestros que 
quieran sum tar las á la experi ncia y es­
tudien con imparcialidad y detenimiento 
los resultados que ofrezcan en la práclica, 
decidirán de su utilidad bajo lodos con­
ceptos.

Naturalmente inclinados á desconfiar de 
nuestras propias apreciaciones, hemos es­
perado para anunciarlas al público à que 
la experiencia las comprobara, tenii-ndo 
la satisfacción de que, en el Irans 'urso de 
un año que hace se usan en muchas escue­
las de distintas condiciones y circuiislan 
cias, nos hayan manifestado unánimemen­
te sus profesores que reemplazan á las de 
ave con notables ventajas para la ense­
ñanza. Igual opinion han emitido, despu s 
de probarlas detenida y escrupulosamen­
te, los no pocos calígrafos y distinguidos 
prolesores á quienes hemos consultado por 
su reconocida comp«. leucia en la materia 
También se manJaion esperimenlar .de 
Real órden, comui.icada con fecha 26 de 
Mayo úilímo á D. Antonio de Castilla, en 
su calidad de Maestro de S. A. R el Se­
renísimo Señor Principe de Asturias, en 
union con un nuevo paulado simplificado 
en correspondencia con ellas, y esle repu­
tado calígrafo no solo las aprobó, adoptán­
dolas para la enseñanza, en vi-lud de las 
pruebas y minucioso y deleni.¡o análisi'i 
que practicó respecto á todas sus circuns­
tancias, sino que hizo elogio de ellas en el 
informe oficial que evacuó n cumplimien­
to de lo dispuesto en la edada Real órden, 
declarando además que creía muy útil la 
adopción de estas plumas en las escuelas y 
que las consideraba dignas de muy espe­
cial re<omendacion..

No hemos fundado, pues, nu .siró pen­
samiento en vanas teorías ni ha tenido 
su origen en la mania de innovar. En las 
CíCuelas donde se han adoptado estas plu­
mas hasta la fechaj se c nsigue con ellas 
reemplazar ventajosamente á las de ave, 
econouiizando una hora diaria de trabajo 
que, declinada á otro fin pueden redundar 
en provecho de la enseñanza; si logramos 
hacer á esia un servicio, se habrán colma­
do nuestros deseos porque à ello se redu-

cen nuestras aspiraciones.
Las plumas de 2.\ 3.' y 4.* han tenido 

también mucha aceptación en los escrito­
rios de las casas de comercio y otras ofici­
nas análogas para la letra redondilla que 
suele escríbiise en los libros de contabili­
dad y para otros trabajos semejantes, así. 
como la de 3.“ para el cursivo español, es­
pecialmente cuando debe escribirse en pa­
pel fuerte de hilo, mai quilla &c.

Precios y punios de venia.

Ocho reales gruesa, Ô caja 
de 144 plumas.—Menos de un 
ochavo cada pluma que dura 
un mes por término medio.

En San Sebaslían imprenta de D. Igna­
cio Ramon Bbroja. —Vitoria, librería de 
Robles y de D Pedro Mendoza —Pam- 
ploua, en ca<i de D. Pedro Gomez, calle 
de San Francisco, n.° Ji cuarto 2.° y li­
brería de D. Regino Bescansa.—Bilbao, 
librería de Asluy.—Madrid, librería de 
D. .losé Gonzalez, Costanilla de los Ange­
les, u.° W.—Barcelona, librería de Bas­
tióos V litografía de- Palucie.-—Tarragona, 
librería de D. Eduardo GuaL—Reus, lil 
breña de D. Narciso Roua.—Zaragoza, li­
brería de Ariño — Valladolid, librería de 
Pastor, calle de Canlarranas.

Los pedid 8 al por mayor, en los cua- 
ks se harán rebajas proporcionadas, diri­
giéndose al Autor en San Sebastian calle 
de San Vicente, núm. 7, principal, y à 
D. Juan Osés, Subida ai Castillo, núm. 2, 
cuarto 2.®, quienes remitirán muestras à 
lodo el que las quiera probar y las pida 
en carta particular indu , endo un sello de 
franqueo.

NOTA. El paulado simplificado enar­
monia con e.stas plumas que se cita en el 
prospecto, .se publicará en breve, anun- 
ciáudose tan luego como se haya puesto á 
la venta.

San Sebastian G de Febrero de 1863.

GRÀX ALMACE.^ DE PIA .0, 
ÓRGANOS ESPRESIYOS Y MÚSICA

D E 

CONRADO GARCÍA.
PAMPLONA.

Se han recibido pianos cola, media co­
la, gran forma escultados alemanes, ob:í- 
cuos es''Uliados negros franceses, y verti­
cales palo santo en todas las clases, espa­
ñoles y extranjeros, órganos espresivos de 
los acreditados autores Alexandre y De- 
vain de París, de mucha variedad, del 
precio de 800 rs. à 10.000, comprendi­
dos embalages.

Ha llegado un gran surtido elemental, 
ffié'üdos y estudios de los autores roas 
conocidos españoles y extranjeros, roulli- 
tud de óperas entre ellas la Afiicana, y 
roas de 2.000 piezas sobre motivos de la 
misma y de las otras, la rabien hay gran 
colección de habaneras, Wals-s, ' Polkas, 
Redovas, y aires .españoles, asi que Mi­
sas, Misereres, Gozos, etc.

Conocidas son de todas las ventajas qiifl 
■ hago, y no dudo que. los aficionados me 
honrarán con su confianza, sirviéndose 
pedir cuantos porroenores deseco.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ,


